
 
                                                                               La Paloma del Espíritu Santo, 29 de octubre de 2024 

 

Señor 

Dr. Abog. Agustín Encina  

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

En representación de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, me dirijo a Usted a fin de 
dar cumplimiento a lo Observado en el SICP, en el proceso de verificación de la adjudicación, del 
llamado Denominado Mantenimiento y Reparación de Vehículos y Maquinarias de la Institución 
Municipal- ID Nº 448990 

OBSERVACIONES ADJUDICACIÓN: 

1) La suma total de la lista de precios del SICP (149.953.668) no corresponde al monto adjudicado. 
(149.956.668). Se solicita su adecuación.// 

2) En el informe de evaluación, hoja 11, cuadro correspondiente a "requisitos documentales para 
la evaluación de las condiciones de participación", se observa que se ha establecido "declaración 
de miembros". Por lo tanto, se solicita su adecuación.// 

Respuesta: 

1) La Observación del punto uno, con relación a la suma total de los precios ha sido subsanado 
según el monto adjudicado (149.953.668). 

 2) En este punto en la hoja 11 del informe de evaluación se ha hecho la adecuación (Declaración 
Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar - Sección 
Formularios (**)) 

Aguardando haber satisfecho el motivo de la observación, hago propicia la ocasión de saludarlo 

con mi mayor respeto y consideración. 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


